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En la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro 
1. Escrito de Marco 
como Presidente de 
Legislatura del Corgresó \dl 
del Poder Legislativo 

Anexos: 	' 
a) Copia certificada 
de octubre de dos 
Mesa Direótiva de la 
del Estado de Sinaloa 
Rodríguez fue eleco 
b) Copia certificadde 
número ochociento 
Ley de Movilidad Süstentable 

César Almaral Rodríguez, quien se ostenta 
la Mes\Directiva de la Sexagésima Tercera 

Estado de Sinaloa, en representación 
del Estado. 

del Acuerdo Número 1, correspondiente al uno 
mil.diecioho;que contiene la elección de la 
Sexagsirfa Tercea Legislatura del Congreso 

yenia que consta que Marco César Almaral 
comoPresidente, y 

los antecedentes legislativos del Decreto 
sesenta y cuatro (864) por el que se expide la 

del Estado de Sinaloa. 

C) 

53508 

2. 	Escrito 	de Jeús 
Director de Asuntos 
del Estado de Sinaloa, 
entidad. 

Anexos: 
a) Copia certificada 
como Director de 
Gobierno del Estado 
de dos mil diecisiete, 
b) Periódico 	Oficial 
correspondiente al 
contiene el Decreto 
el que se expide la 
Sinaloa. 

Navarro Aispuro, 	quien se ostenta 
Jurídicos de la Secretaría Géneral de Gow 48,11, 

en representación dé¡ Poder Ejecutivo de 

o 
del nombramiento de Jesús Navar pAispuro 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
de Sinaloa, correspondiente,.J nueve de enero 
y 

del 	Gobierno 	del 	Esta' de 	Sinaloa, 
diez de octubre de dos mil dieciocho, que 
número ocobientos sta y cuatro (864) por 

Ley de Movilidad '4btable del Estado de 

53683 

Documentales reibidas ej la O cina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expinte,  para que surtan efectos legales, el escrito y los 

anexos de cuenta del Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima 

Tercera Legislaura del Congreso del Estado de Sinaloa, a quien se tiene por 

presentado don la personalidad que ostenta', rindiendo él informe solicitado al 

referido poder de la entidad, designando autorizado y delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, exhibiendo las 

documentales que acompaña y dando cumplimiento al requerimiento 

formulado medi:nte proveído de doce de noviembre de dos mil dieciocho, al 

y 

'De conformidad con 1 
Le Or.ánica del Co 
Artículo 42. El Presid 
en la persona o perso 
XIX. Representar al c 
Municipios y ante las o 

constancia que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 42, fracción XIX, de la 
reso del Estado de Sinaloa, que establece lo siguiente: 

nte de la Mesa Directiva tendrá la representación legal del congreso, pudiendo delegarla 
as que considere conveniente; y tendrá las siguientes atribuciones: ( ... ). 
ngreso ante los Poderes Federal y Estatal, los de las Entidades Federativas, ante los 
ganizaciones e instituciones de la sociedad, así como ante particulares; 
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exhibir copia certificada de los ahtecedente legislativos de las normas 

generales cuya inconstitucioiaIidad se reclama. 

Lo anterior, con furtdaniento én los artículos 4, párrafo tercero2, 11, 

párrafos primero y segundo3, 31, 3, párrafo prmero5, en relación con el 596, 

64, párrafo priero7, y 68, - párrafo prirneroa,  diq la Ley Regla Tientaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 d l Constitución Política do los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3059  del Códigp Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en térmnos del articulo 110  de 1 citada ley. 

Por otra parte, glósense también. al expedente, para que surtan efectos 

legales, el escrito y los anexos de cuenta del Diector de Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría General de Gobierno. dbl Estado d3 Sinaloa, a qi ion se tiene por 

presentado con la personalidad que ostenta", ridiendo el informe solicitado al 

2Lev Reqiamentarialde las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de IaConstitución Federál 
Artículo 4. ( ... ). 
Las partes podrán designar a una o varias personas ara oír notificaciones imponerse (le los autos y  recibir 
copias de traslado. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en sucao, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de la noin-ias que los rigen, estén facultadbs para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezp a juicio goza 1e la representación  loçjal y cuenta conla 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma qiversa cIa repreSenta ción a la prevista en el 
párrafo antericir; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditare delegados para qi e hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegftos y promuevan lo incidentes y recursos 
previstos en esta ley, ( ... ). 
4Artículo 31. Las pártes podrán ofrecer todo tipo Je pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a clerechb. En cualquier caso, corresponderá al minisfro  instructor desec ar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o ro influyan en la sentencia definitiva. 
'Artículo 32. Las pruebas  deberán ofrecerse y r4ndiise en la audiencia, excepto la Jocumerital que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que ise haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ).. 
'Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidd se aplicarán en todo aquello que ni se encuentre previsto 
en este Título, en Jo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
7Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si 31 escrito en que se ejercita la acción fuere 
obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al dernandante o a sus representantes comunes para que 
hagan las aclaraciones que correspondan dentro: dE 1 plazo de cinco días. Una vez transc rrido este plazo, dicho 
ministro dará vista ,a,  los órganos legislativos que h bieen emil:ido l norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y 
fundamentos 1:endierites a sostener la validez de la norma general impugnada o la impr cedencia de la acción 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso d la Unión, cada una de las Cámaras endirá por separado el 
informe previsto en este artículo. (...). 
Artículo 66. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instrLctor podrá solicitar á las partes o a quien 

juzgue converiiente, todos aquellos elementos qu a Su juicio res ten necesarios para la mejor solución del 
asunto. (...). 

Z
Código Federal del Procedimientos Civiles 

Artículo 305. Todos' los litigantes, en el primer escrito o en a primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quiene prqmuevan, o al las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario seña 	el domicilio de lo funcionarios públicos. 
Estos siempre serán notificados en su residencia of cial 
1°Lev  Reqlamentari,a de las Fracciones 1 y   II del Artículo 105 de li Constitución Fedqil 
Artículo 1. La Suprma Corte de Justicia de la Na ión conocerá y esolverá con base 4n las disposiciones del 
presente Título, las lcontroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos IMexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones d DI C;ódiçio Federi de Procedimiehtos Civiles. 
11De conformidad cn la documental que al efecto lexhibo y en térrrinos de los artículos55 de la Qfljucjfl 
Política del Estadó de Sinaloa, 1 y 2 de la Le'  Qjriica de lá Administración Fbflica del Estado de 
Sinaloa,  así como 44, fracción III, del RegLarrientol Interior de  la Scretaría General dé Gobierno del  Estadó 
de Sinaloa,  que establecen lo siguiente: 
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Poder Ejecutivo estatal, designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

ofreciendo como prueba la documental que acompaña; 

asimismo, dando cumplimiento al requerimiento formulado en 

el proveído de referencia al remitir un ejemplar del Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa de diez de octubre 

kiocho, en el que se publicaron las normas generales cuya 

invalidez se recl.ma. 

Esto, de conformidad con los artículos 812,  11, párrafos primero y 

segundo, 31, 32, parrafo'prirerp en relacion con el 59, 64, párrafo primero, y 

68, párrafo prirreró, de la.mencioñada ley reglamentaria, así como 305 del 

referido Código ederl, dlicación supletoria. 

En otro orden dé ideas, visto el estado procesal del expediente y toda vez que: 

Primero. El diez de febrero' de dosmil cator.e publicó en el Diario 

Oficial de la Féd ración el Decrétd por el que se reforman, adiciónan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución '.j"ca de los Estados Unidos 

Mexicanos, en rTflateria política-electoral. 

En el-  artículo décimo sexto tran 	rio del mencionado Decreto se 

dispuso, en la Drte que interesa. a 

brmas y derogaciones que se hacen a 
8; 29, párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracción II, por 

•ere a la supretn de la ratificación del Procurador General de 
por el Sena.LJ II; 78, fracción y; 82, fracción VI; 84; 89, 

01  93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II,  
incisos c) e ) y' III;  107, 110 y  111 por lo que se refiere al Fiscal General de 
la República, 116, f 	IX y 119, párrafo primero de esta Constitución, 
entrarán en viqor e ,7, ya misma fecha en que lo haqan las normas 

Artículo 55. Se depoita• el ejercicio-del Poder Ejecutivo del Estado, en un ciudadano que se denominará 
"GOBERNADOR;CONTlTUClONAL DEL ESTADO." 
Artículo 1 La estructUra y org.nización del Poder Ejecutivo para el despacho de los negocios del orden 
administrativo se ajustdrá en su institución y funcionamiento a las disposiciones de esta Ley. 
Artículo 2. El Goberndor Constitucional del Estado, depositario del ejercicio del Poder Ejecutivo es el titular y 
autoridad máxima de lo administración pública. Salvo los recursos que expresamente establezcan otras leyes, 
sus resoluciones serán definitivas e inapelables en la vía administrativa. 
Artículo 44. Corresponde a la Dirección de Asuntos Jurídicos, además de las facultades genéricas de los 
Directores, el ejercicio de las siguientes atribuciones: ( ... ). 

III. Representar los intereses del Poder Ejecutivo del Estado, y de las Dependencias en toda clase de 
procedimientos judiciales y administrativos, sin perjuicio de que la puedan ejercitar directamente, en los términos 
de las leyes respectiva; ( ... ). 
12Lev Reglamentaria ce las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 8. Cuando la 
Nación, las promocion 
dentro de los plazos 1 
envían desde la oficin 
presentan en la fecha 
telégrafos, según sea 
las partes. 

partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
s se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan 
gales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 
de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se 
n que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de 
1 caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de 

 

 

   

   

"DÉCIMO SEXTO.-  Las adiciones, 
los artículos 
lo que se rei 
/a República 
fracción IX; 
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secundarias _que expida el Con qreso de la Unión necesarias Jpor virtud
de las adiciones, reformas y deróaciones a que se refiere ej presente 
Transitorio, siemp.rgjie se haqa  bol propJç  Con qreso la dc!aratp/a 
expresa de entrada en viqor dé kp autonomía constitucional de la 
Fiscalía General de la República' Erifasis BLñaddo, 

Por SU parte, en el artículo décrno séptirn transitorio, ~, e estableció lo 

siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de 1 siguiente 
forma: 
J.- Los asuntos en los que la Procuraduría General de la Repúblia ejerza la 
representación de la Federación; así como aquellos en que h%La  
Jrcitado acciones de inconstit,ciÓnalickjd en casos distihtos a los 
previstos en el inciso Ji de la fración J! de/ artículo 105 de esta 
Constitución que se adicícina 	virtud de este L)ecretc, gue 
encuentren en trámite a la entradaen vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, debrár7 remitirse dentro de los ieinte días 
hábiles siguientes a la dependencia del EJecuivo Federal qué realiza la 
función de Consejero Jurídico del Góhierno. 
Los procédimientós señaladas  en el árafo  gye anecede se 
suspenderán por uplazo  de se enta días ht 
la entrada en vigor de las dispsiciónes a q 
anterior; en cada caso, la suspensión será d 
órganos jurisdiccionales ante os cuales 
procedimientos, y (...)". Énfasis añaiido. 

Segundo El catorce de diciembre de dos rnil dieciocho, ue publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que SE expide la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, en cuyo artículo primero 

transitorio quedó establecido lo sigénte: 

"Primero. El presente Decreto Ontrará en vigor al día sigLiente de Su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. Una vez ,bubllcado, el 
Congreso General de los Estaps Unidos jt4exicanos debrá emitir la 
declaratoria expresa de la entrada en vigor de la autonomía constitucional de 
la Fiscalía General de la República", 

ibiles, contados 
e se refiere 91 
cretada de off 
se desahogu 

¿? . partir  de 
Transitorio 
io por los 
ti dichos 

Tercero. El veinte de diciembre de dos r 

Diario Oficial de la Federación la Delaratoria 

Autonomía Constitucional de la Fisclí' General 

il dieciocho, se publicó en el 

de la entrada en vigor de la 

de la Repúblk a. 

Teniendo en cuenta lo anterio -, en cumplimiento a lo e 

artículo décimo séptimo transitorio, tracción 1, segundo párrafo 

el que se réforman, adicionan: y derogan diversas disp 

Constitución Política de los Estadds Unidos 1 lexicanos, en 

electoral, publicado en el Diario Qficial de la F deracióri el di 

dos mil catorce; en relación con lo previsto en 1 artículo 105, 

tablecido en el 

del Decreto por 

siCiofles de la 

materia política 

z de febrero de 

raccián II, inciso 
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¡)13, de la Constitución Federal, toda vez que la presente 

acción de inconstitucionalidad no se promovió contra normas 

generales en materia penal, procesal penal o relacionadas con 

el ámbito de las funciones de la Fiscalía General de la 

República, se suspende el procedimiento en la presente 

acción de inconstitucionalidad por el plazo de sesenta días  

hábiles a partir del dos de ener&'de dos mil diecinueve 

Finalmente, córase traslado a la FscáUa General de la República, con 

copia de lós irhformes preséritadbs .por los poderesLegislativo y Ejecutivo, 
.1 

ambos del Estdo de Sipaloen la inteligencia de que los anexos presentados 

quedan a sudispoicion para consulta en la Sección de Tramite de 

Controversias knstitu¿íoíñ,áÍés l 'y! ,'.de',,Accion-es de lnc. 	cionalidad de la 

en eral da AcuérdS de este Alto Tribunal. 

y firma el Ministro instructor Lut'María Aguilar Morales, 

Leticia Guzmán NAirandS 1j-tari. de la Sección de Trámite 

ts Consicionles 	 e 1 contitucionalidadde la 

Subsec(aría eneral d- Acuerdos de yate Alto T'ribual,/que da fe 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de enero de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro instrúctor Luis María Aguilar Morales, en la acción de inconstitucionalidad 
98/2018, promovida por la Procuraduría General de la República. Conste, 

M/JOG 3 

13Constitución Federal Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: (...). 
H. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de incontitucional¡dad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de la n4rma, por: ( ... ). 
¡).El Fiscal General de( la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal 
y procesal penal, así cmo las relacionadas con el ámbito de sus funciones; (...). 

Subse&etaría 

Notifique 

Lo provey 

quien actúa co 

de Controv-eri 

 
 
 
 
 




